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AA A 1 0 + REFORMA .DELIJESTATUTO SOCIAL 

IN Sl) DES LA ap GOMBANZA 15 ANÓNIMA 

o Y" INMOBILIARIAS MÍCHEL: ANDRES 

q Daria ¡enanas aro, 

a a o Cog des vs CUANTIA1105/535000+000 0,00 

En la ciudad. de-Guayaquil, República, del,Ecuador;' hoy 

«día veinticuatro ide -Agosto:de. mil inpvecientos -noventa 

co y cuatro, ante -mij+' ABOGADO NELSON, GUSTAVO -CANARTE 

ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR :DECIMOs SEPTIMO:.DEL: CANTON, 

comparecer el señor: Doctor - MICHEL -DOUMET ¡ANTON, quien 

: o declara ser ecuatorianos «casados mé del dro 00. en mu 

ct: o calidad .de BGerente-. de la: Compañía .Anóninaa:11INMOBD1- 

' LIARIA MICHEL. ANDRES -C. Ac; y debidamente ¡autorizado 

por cla Junta: General Extraordinaria de, Accionistas 

según consta del nombramiento y oactárque se ¡acompañan 

como - - documentos: ¡habílitantesp3eimagor le de edad, 

across. domiciliado en.esta. ciudad, "capaz ipara-10bligarse y 

contratar ai quier de ¡conoces idaoyotes: Bien :instruído 

on en el objeto y resultado -de estasescritura de-Aumento 

4 de: Capital «y «Reforma. «del Estatuto Social :a la que 

cc tttioarocede de ura. manera. libre -y-+voluntaria para uu 

ia ¿ccietorgamiento  me:.  presenta' -la míuatez del tenor 

22 siguiente: 5 E N OR: :.N-- D eT-:A Ra ParO0ticGirvase 

insertar en. el protocolo de Escrituras iPúblce.s a su 

: digno cargo, una que trate sobre: el: aumento de 

, Capital . y la. reforma: de- estatutos social 

- Compañía Anónima "INMOBILIARIA MICHEL - ANDRES 

A6. Nelson Uebrapo/ 
Notario XVM del Jango! 

. SATA rm A o A 

    

  

  



muro 

al: tenor de' las' cláusulas siguientes1'* PRIMERA: 

INTERVINIENTE .- Comparece e interviene en la 

celebración del presente instrumento, el señor Doctor 

: MÍCHEL: DOUMET ANTON;, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el dia ocho de junic' de mil novecientos noventa y 

cuatro, : y por así disponerlo también los estatutos 

sociales de (la Compañía, ' por la representación legal 

": "gue ústenta en su calidad de Gerente de: lá Sociedad, 

de atuerdo al Uartículb'' vigésimo * cuartb'' de los 

-referidos ' estatutos. "SEGUNDA: — ANTECEDENTES:.- A) La 

Compañía Antnima' denominada  "INMOBILTARIA'” MICHEL 

'" ANDRES C. A" fue constituida mediarite' escritura 

“pública 'otorgáda (ánte el Notario 'Abagadó Nelson 

“Gustavo Cañarte Arbuléda, con 'feche veintiséis de 

* julio de míál novecientos ochenta y cuatro," inscrita 

eñ el Registro de la Propiedad del cahtón' Guayaquil, 

con fecha trece de díciembre'del mismo'año,' con un 

:* capital de QUINIENTOS MIL SUCRES. B) La Jurita General 

- Extraordinaría de Acciohistés de agosto veintidós de 

: mil novecientos noventa, aáprobé el duñento de capital 

de.la Compañia en la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS 

MIL SUCRES, por lo' que sumados a los QUINIENTOS MIL 

' BUCRES con que se constituyó su capital sociál sube a 

DOS "MILLONES DE  SUCRES,*' tal como 'lo' expresa la 

escritura pública otorgada ante el  Notáarío'Abogado 

Nelson Gustavo Cafiárte Arboleda, con 'fécha tebrero 

veintiocho de mil '  noveéctientos noventa : y ' uno, e 
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: o A Ada PO LALA. Labio rra o 

. inscrita en el Registro Mercantil en mayo seis de mil 
. reno bt e ALA AIDOO coñas 

novecientos noventa y uno. €) La Junta General 

  

ÓN o “o ira to atan ona 
Extraordinaria de Accionistas celebrada wl día ocho 7 
nos. a dd CLA O BAIROMAN 13H EM 
de junio de mil novecientos noventa y cuatro, acordó, 

o; Eorte Loouak gs gr atpamnisoal sti0040308 

elevar el capital social a CINCO MILLONES DE SUCRES “y 
! mn e y € hebesion: e ab 

reformó los estatutos sociales de la Compañiíó., 
coo y . > E catalans aitentbiornsaty a 

TERCERA: DECLARACIONES. - El señor Doctor MICHÉL 
o virsdors EE A Id 

DOUMET ANTON, debidamente autorizado, y en su calidad 
Erro arropado a doo a er ns afro dan fa 

de Gerente de la compañia "Inmobiliaria MICHEL ANDRES 
Y ia cies on o as arab tina : 

E. a.” declara expresamente que eleva a sescritura 
O o ga AE lim ets of2one 

0 públicas UNO) El aumento de capital de la Compañía due 

4 4 gatita sarta arias tada 

¿DOS MILLONES DE SUCRES . CINCO MILLONES DE SUCRES, 
, A copio. etaatlvao el £ 1er 

0 aumento que se hace en la torma y términos que 

” hr A bo IN coo ag dar ago A 

- detalladamente consta en el acta de Junta General 
. . o poa A : toousrari Biyust 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada en junio 
” e OA : roo IN A CA 

. ocho de mil novecientos noventa y cuatro, la misma 
" me a A poto oo «4 Lora aenragdta % tra 

. que apareja a este instrumento y que se inserta 
. o: Lp > par Y E Ab ata o ,ratgea qrasd 

para que forme parte de esta escritura, declarando a 
t a e card Poma Presto qt 

la vez que el suscriptor del aumento del capital mw 
Pp o , aaa? nte Y AS 

9 O de nacionalidad ecuatoriana; DOS) Asimismo» eleva;a 
Po no. oa ¿o ato porn AL 

escritura pública la reforma del articulo Sexto de 
. : : 24 O E , (a! eri. aque tn 

los Estatutos Sociales del Contrato de Constitución 

de la Compañía, en la forma Y términos que consta en 
. : poa AN | OPE p RA Cr 

el acta de Junta General Extraordinaria de 
.: , , 1 . os porros o vor ppp 2 fp UBA 

- Accionistas de la fecha anteriormente señalada. Este 
Logra , E, Lt caro Ea e Br per eps 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales, 
ro eo Us E     

deberán surtir plenos efectos una vez que /ás 
: , : Lo va rd ES EN E 

instrumento se inscriba en el Registro Me



  

correspondiente. CUARTA s DECLARACION JURADA. - El , 
Pos coda 1 

señor DOCTOR MICHEL DOLMET ANTON, en su calidad de 
, . . . DOLOR E a AA 

representante legal de la Compañía "INMOBILIARIA 

MICHEL ANDRES c. a.", declara bajo juramento que se ps 

encuentra. legalmente integrado el aumento idas 
A A AA : a 0% , resta 

de la sociedad acordado en la Junta “Genera! 
da, : or van ra oa 

Extraordinaria celebrada el día ocho de junio de mil 

  

EG Ig DA ¡ARIJAST 

novecientos noventa Y cuatro, tal como lo determina 
NS ' : O EN TEE: 

el articulo once de la Resolución once dictada por el 
' EA . : o a llo ad pay sed rata 

Superintendente de CompaÑías el dia veintisiete de 
. : + * «e. r ' - t . » 4 1 . pi Le Ea, sd 

agosto de mil novecientos noventa y tres, Agregue 

  

: ! .> pd E SUE 

usted, señor Notario. las demás cláusulas de estilo 
A: A MHATOA AA 21499 111 200 

para la perfecta validez y perfeccionamiento de esta 

Escritura, asi como anexe usted copia “del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, o 

celebrada en junio ocho de mil. novecientos noventa Y - 

  

. . ! o Ts cd po 

cuatro y dignese agregar el nombramiento del señor 

Gerente, de la Compafiía a favor del señor Doctor 

: ELO 

Michel Doumet Antón, debidamente inscrito.- Esta 

minuta esta firmada por el Abogado CarLoS PINO 
Cos : o pe 

AGUIRRE, con matrícula Profesional del Colegio de 0 d 

Abogados del Guayas número cuatrocientos 
Cra cy 4 

veintisiete.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CoN Los 
rar 

DEMAS — DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 
Y E- 

- ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Quedan 
1 í y o tad . e sn > 

agregados a mi registro formando parte integrante, de 
: . r ; y dea 

esta escritura el nombramiento y acta de Junta 
oa me Lo a ado 

  

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 
A]



I*MOBILIARIA MICHEL ANDRES C.A. 

2300004 

e "Guayaquil, Enero 23 de 1.99l, 

fñor Doctor : : 

¿CHEL DOUMET ANTON yv 

dad. 

mis consideraciones: ? o 

Cúmpleme comunicar a usted para los fines lega- 

les consiguientes, .que la Junta General de Accionistas de "INMOBILIA- 

R..A MICHEL ANDRES C.A. Y en su sesión del día de ayer Vtuvo el acierto 

de reelegir a usted GERENTEYpor el lapsq .de CINCO. .AñOSd, Eent, do entre 
do q ¿“y 

U sus atribuciones la representación legal de la Compáñila jÚatcjas y ex- 

qe...” así como los derechos y deberes. que, expresamente, señalán 

e 
los Estatutos Sociales y la Ley de Compañias. , 

"INMOBILIARIA MICHEL ANDRES c.a."/ fué otorga- 

0 da ante el Notario Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboledaécon fecha 

" Jukio veitiseis de mil novecientos ochenta y cuatrd, e inscrita en el 

- Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con feche diciembre trece del 

mismo año y 

Al hácer conocer a usted este particular, 

hago votos ¡por el éxito de la misión encomendada. 

ñ r ? Ate a 

1 De 
Y 

» O Fernando dradui ' Ode: - 
Presidente de la Junta 

ACEPTACION: - 4 

Acepto! el cargo que se me ha conferido 

Guayaquil, Enero 23 de 1.991.Y 

Dr”. Michel Doumet Antón. Y 

    
   

  

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE de INMIP1DIARHA Pasta A 

7 
Notario XVII del € 

C.A. a foja 3.798, número 1,247 del Regístro Mercantil y anotado



Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, ocho de Febrero d 

  

     

  

mil novecientos noventa y uno.- El Registrador Mercantil Suplente.- 

Lade. CARLO : 

Registrador Mergéntil Suplant. 
del Cantón Guayaquil 

Y 

    

 



  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA, m0 0005 

? DENOMINADA "INMOBILIARIA MICHEL ANDRES C.A.” | 

En Guayaquil, a los ocho (8) días del mes de Junio de mil novecientos noventa y cuatro 

(1.994), a Las dieciocho horas (18H00), en el local social de La Compañía, ¿4to én Gar 

cía Aviles número seiscientos cuatro (604), proceden a reunirse para instalarse en Jun 

ta General Extracadinaría de Accionistas de "Inmobiliaria MICHEL ANDRES C.A.”, Las per 

sonas siguientes: 1) Doctor Michel Doumet Antón, quíen representa Hrescientas ochenta- 

(380) acciones ordinarias nominativas de CINCO MIL SUCRES (S/.5.000,00) cada una, . del 

capital social de La Compañia, con denecho a trescientos ochenta (380) votos; 1) Fer- 

nando Chedrauí Ode, quien representa ocho (8) acciones ordinarias nominativas de CINCO 

MIL SUCRES [S/.5.000,00) cada una, del capital social de La Compañia, con derecho a o- 

90 cho A votos; 3) Juan Doumet Antón, que representa cuatro (4) acciones ordinarias no 

minatávas de CINCO MIL SUCRES (S/.5.000,00) cada una, del capital social de la Compa - 

- fia, con derecho a cuatro (4) votos; 4) Julieta Antónde Doumet, que representa cuatro 

(4) acciones ondinarnias nominativas de CINCO MIL SUCRES (S/.5.000,00) cada una, del ca 

. pital social de La Compañía, con derecho a cuatro (4) votos; y, 5) Mercedes Voumet de 

: - Chedraui, que representa cuatro (4) acciones ordinarias nominativas de CINCO man su - 

"CRES (S/.5. 000,00) cada una, del capital socíal de La Compañía, con derecho a cuatro - 

" (4) votos. Se encuentran reunidos todos Los accionistas de La Compañia, pon lo tanto, - 

La totabidad del capita) social. Dinije esta sesión de Junta General Extanondinaina, en 
| calidad de Presidente el señor Fernando Chedrauti Ode, quien es también Presidente de - 

» O- Compañía, y actúa en la Secretaría el señor Docton Michel Doumet Antón, Gerente de 

la Sociedad. Acto seguido, ¿e procede a La confección de La Lista de Acccionistas con- 

curnetes pon Secretaría, y encontrándose reunidos todos Los accionistas y todo el. ca- 

pátal social se decide y aprueba de acuerdo al articulo dosééantos ochenta (280) de La 

Ley de Compañias y por unanimidad en instalarse en sesión de Junta General Extraohdina, 

ría de Accionistas de "Inmobiliaria MICHEL ANDRES C.A.”, procediéndose inmediatanente- 

a Lex el Onden del Día, que es aprobado también por unanimidad por Los accionistas -    
   

. presentes y cuyos puntos son Los ságuientes: A) aumento del capital social de 

hta; y, Bl reforma de Los estatutos socíales. Á continuación La Junta entra 

¡ _e£ punto A) que trata sobre eL aumento del capital social, tomdbdlMdaopaliabts | 
Notario XVII del € q 
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te de La Compañía, quien expresa: "Que pon disposición legal, se debe hacer e£ A 6 

de capítal de La Compañía, a CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5'000.000,00), y siendo el - 

capátal actual de DOS MILLONES DE SUCRES [S/.2'000.000,00) ¿e kequieren para Llegar a 

dicha £uma TRES MILLONES DE SUCRES (S/.3'000.000,00), Los mismos que deben sex súseri- 

: tos: Y pagados por Los accionistas presentes. luego solicitan la palabra Los accionistas 

und Doumet Antón, Mencédes Doumet de Chedraui, Julieta Antón de Doumet y Fernando Che 

cab Ode, y uno a uno renuncian al denecho preferente para intervenía en el auiento - 

del: ¡capital socíal de La Compañía, por Lo que el accionista Doctor Michel Doumet Antón 

asume La totalidad del aumento de capital de la sociedad y suscribe seíscientas (600), 

acciones ordinarias nominativas de CINCO MIL SUCRES (S/.5.000,00) cada una, y paga. el 

cincuenta por ciento (50%) de cada acción, entregando en dinero efectivo UN MILLON QUI 

NIENTOS MIL SUCRES (S/.1*500.000,00), y el remanente, esto es). el otro cincuenta por- 

o ciento (50%) de cada acción ofrece pagar a UN (1) AÑO plazo, también por numerario, a- 

0 pantin de La inseripción de La Escnituna Pública, en el Registro Mencantil. Pueesta en 

consideraciónde La Sala esta forma de aumentar el capital socíal de La Compañía, en.-- 

_. TRES MILLONES DE SUCRES [S/.3'000.000,00), con La emisión de seíscientas (600) accío - 

0 nes ordinanias nominativas de CINCO MIL SUCRES (S/.5.000,00) cada una, Los accionistas 

- Ñ presentes aprueban por unanimidad este aumento de capital en La forma propuesta por el 

- - Gerente doctor Michel Doumet Antón, quedando de esta forma el capital social de. "Inmo 

-báliania MICHEL ANDRES C.A.”, en CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5'000. 000,00) cada una, - 

Más, como este aumento de capítal Xtae aparejado una reforma a Los estatutos sociales” 

de La Compañia, en La parte pertinente el capital socíal, los accionistas presentes ke 

suelven tratar el punto B) del orden del día, y entran a reforman el artículo sexto de 

  

D 9 La escritura de constitución de la compañia, el mismo que dirás ARTICULO SEXTO: del ca 

pútal: El capital social de La Compañia es de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5'000.000, ) 

| representado porn un mil (1.000) acciones ordinarias nominativas de CINCO MIL SUCRES - 

0 [S/.5.000,00) cada una, El capital social podrá ¿en aumentado o disminuido por 1esolu- 

ción de La Junta General de Accionistas, en la forma y con Los requisitos establecidos 

en La Ley de Compañía y Los presentes estáriiutos..". Esta reforma de Los estatutos esa 
4 

probada también por Los accínistas por unanimidad. Fáindlmente, Los acciontátas presen 

* 
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Doator Michel Doumet Antón, Gerente de La Sociedad. No habiendo otto punto más que tra - 

tan en esta sesión, se solicita una hona de receso para la redacción de La presente ac * 
* 

ta, y transcurrido este lapso se reinicia La sesión y $e procede a la Lectura del acta 

confeccionada, La que es sometida a La aprobación de Los accionistas presentes quienes 

así lo hacen aprobándota por unanimidad, sin modificación alguna, f4mando para cons - 

tancía en unidad de acto, el Presidente, los accionistas concunnentes a la Junta y el * 

Secretario que cerntifica.- 14) Fernando Chedraui Ode. Presidente. - 14) Juan Doumet An- 

+Ón- (4) Julieta Antón de Doumet.- [f) Mercedes Doumet de Chedraut.- (6) Doctor Mi - 

ches: Doumet Antón. Secretario. 

. Centifico que es fiel copia de 5u original que reposa en el Libro - 

de Actas de la Compañia y al que me remito en caso necesario. 

Guayaquil, Junto 9 de 1.994 : | 

  

Vx.Michel Doumet Antón 
Secretario de la Junta 

  

 



  

80000? 
Anónima "INMOBILIARIA MICHEL ANDRES C. A..".- Leida 

que fue esta escritura de principio a fin, por mí, wl 

Notario, en alta voz, al  compareciente, éste la 

aprueba en —todas sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto conmigo.- DOY FE. 

p. "INMOBILIARIA MICHEL ANDRES C. A.” 

RUC. No. 0990728062001 a Pa 
e a 1 

3 Vo k yA 

C.C. 0100752328 

Cc.v. 132-038 

  

AB. NELSON GUSTAVD CAMARTE ARBOLEDA 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE TE ELLO.CONFIERO ESTE PRIMER TES 

TIMONIO, QUE SELLO Y FIRM EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, -A 1OS TREINTA    
Y UN DIAS TEL MES DE 

. EL NOTARIO: .- 

Notario XVII del Cantón Guayáqu a



DOY FE: QUE AL MARCEN TE LAS MATRICES TE FECHAS VEINTISEIS DE JU 

LIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y VEINTICUATRO TE AGOSTO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, TOME NOTAS QUE EL SEÑOR SUB 

INTENIENTE JURIDICO TE LA INTIENIENCIA TE COMPAÑIAS TE GUAYAQUIL, 

MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y CUATRO-DOS=UNO-UNO- CERO CE 

FO CERO SEIS SEIS OCHO CERO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Re- 

solución No. 94=2=1-1-0006680 dictada el 29 de Noviembre 

de. 1.994 por el SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita este escritura 

pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y - 

REFORMA DE ESTATUTOS de < INMOBILIARIA_MICHEL ANDRES Co. 

A.; de fojas 62.549 a 62.559, náúmer (20.619 del Regis - 

tro Mercantil y anotada bajo el número 43.455 del Reper- 

torio.» Guayaquil, Veinte y nueve de Diciembre de mil ng 

  

vecientos noventa y cuetro.- El Registrador Mercan 1Ll.-    

  

mu te..t Y EIMTIOVEL aLcÍvax ANDKADEÉ 

Registrador Mercantil dal Can 

, Se tomó nota de esta es- 

   

 



critura a fojas 38.308 del Registro Mercantil de 1.984; y 12.177 

del mismo Registro de 1.991, el margen de las inscripciones res - 

pectivas.- Guayaquil, Veinte y nueve de Diciembre de maz novecien 

1000008 tos noventa y cuatro.» El Registrador Mercantilo»       
    

         AS. HECTOR MIGBELTALON 
Registrador Marcantil del j 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una copia autén 

tica de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU 

TOS de : INMOBILIARIA MICHEL ANDRES C.A. en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto E 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 - 

por el Presidente de la República, publicado en el Registro Uf1- 

cial 1878 del 29 de Agosto te 1.975 .» Guayaquil, Veinte y nueve 

de Diciembre de mil novecientos noventa y CULTO. El Registra- 

    

  

    

dor P*ercantil 

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Marcantil 

       REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Í pagado por este trabajo Val 

s/. 48880 2 

    

      


